
Quito, marzo 31 del 2017 

 

Señores 

ACCIONISTAS DE  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRAMIREZ S.A. 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Me place presentar el informe correspondiente a los documentos contables del ejercicio 

económico año 2016 de TRANSRAMIREZ S.A.: 

 

1. DOCUMENTACIÓN RECIBIDA: 

 

1.1. Registros contables, Estados Financieros 

1.2. Sustentos de ingresos, facturas y depósitos en la cuenta bancaria. 

1.3. Sustentos de egresos 

1.4. Declaraciones de impuestos SRI 

1.5. Pagos y convenios de planillas de IESS 

1.6. Conciliación bancaria al 31 de diciembre 2016 

Comentario: 

Los documentos que me fueron proporcionados han sido revisados y debo manifestar 

que la contabilidad está llevada cumpliendo los Principios Básicos de Contabilidad 

Generalmente Aceptados; que mantienen los documentos de entrada original 

debidamente soportados; la cuenta bancaria se encuentra conciliada al 31 de 

diciembre 2016. 

 

2. Análisis de la Gestión Administrativa – Operacional de la Empresa 

 

Le empresa mantiene la estructura administrativa bajo la dirección de la Gerencia 

General, quien es el responsable en definitiva de la toma de decisiones tanto 

administrativas como operacionales. 

 

3. Análisis de los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2016 

 

En la verificación de los Estados Financieros se constata y llego a la conclusión que los 

mismos reflejan adecuadamente el resultado de las operaciones así como el estado de 

situación financiera de la Compañía de acuerdo a lo expresado por el Contador, razón 



por la cual me permito recomendar la aprobación de dichos Estados Financieros tal y 

como fueron presentados. 

 

Agradeciendo la confianza al designarme ser Comisario de la Compañía, me ofrezco a 

su entera disposición para aportarles cualquier información adicional que ustedes 

consideren necesaria en relación al informe que ahora someto a su consideración. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Cristina Viera 

RUC 1707656508001 

Comisario 


